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PROPOSICIÓN ADITIVA

Aprobada en: Comisión Primera de Plan de Ordenamiento Territorial

Tema:  Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE

DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO

CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la constitución, la ley y en especial las consagradas

en el numeral 2° del artículo 85 del acuerdo 741 de 2019, los suscritos concejales presentan

proposición aditiva en los siguientes términos:

Supresiva Meta del “Proyecto Bases PDD 2024-2027”, en su Objetivo No. 2  Bogotá Confía en su

Potencial, Artículo 56 la cual quedará así:

Tipo de
propuesta

Capítulo Nueva / modificación

Supresiva

Bogotá
Confía en
su Potencial

Artículo 56. Inversión en Desarrollo Económico a través de
Fondos de Desarrollo Local en Bogotá. Los Fondos de Desarrollo
Local en Bogotá podrán destinar recursos orientados a iniciativas
que promuevan el desarrollo económico del tejido productivo local
de la ciudad. Lo anterior, basados en la viabilidad y sostenibilidad de
los proyectos propuestos, y fomentando la participación ciudadana
en la identificación de necesidades económicas locales.

Se podrán proponer proyectos que impulsen el emprendimiento, el
desarrollo empresarial y el empleo, fortalezcan la capacidad
productiva local, promuevan la formación y capacitación laboral, y
contribuyan a la diversificación de la economía en cada localidad.
De igual manera, podrán invertir en el mantenimiento e
infraestructura de las plazas de mercado de Bogotá.

Justificación:

La Contraloría encontró hallazgos en los 20 Fondos de Desarrollo Local, la Contraloría estableció

entre otras situaciones:

● Pagos indebidos en convenios interadministrativos y contratos de obra, sin el cumplimiento

de las obligaciones contractuales correspondientes.

● Deficiencias en la planificación y supervisión de obras, resultando en la no terminación o

puesta en funcionamiento de infraestructuras ejecutadas.

● Deficiencias en la calidad de las obras ejecutadas, manifestadas en patologías y problemas

estructurales que comprometen la durabilidad y funcionalidad de la infraestructura pública.

● Incumplimiento de especificaciones técnicas y requisitos de calidad en la prestación de

servicios contratados.
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Cordialmente,

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Vocero

FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Elaboró: TC -JS

Revisó: AG – EPN.
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